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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 2 7 SEP 2023 

La Subprocuradur 
Ordenamiento Te 

fracción III, 15 BIS 
y del Ordenamien 
elementos conten 

presentada ante e 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
dos en el expediente número PAOT-2022-4362-SPA-3199 relacionado con la denuncia 

te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est. Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig entes hechos: 

(...) Se encuentra 
patio de un predio 
dan de comer ni d 
labran [sic] (...) [ 

Xochitepec, Alcald 

dos perros de aproximadamente 3 años de edad, amarrados con alambres muy cortos en el 

tienen apenas un techo muy pequeño que no los cubre de la lluvia ni el sol, al parecer no les 
beber ya que están casi en los huesos y se la pasan echados, de una semana para acá ya no 
echos que tienen lugar en calle Privada de Membrillo, número 18, colonia Santa Cruz 

a Xochimilco] (...) 

ATENCIÓN E INVE•TIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgánic 
como 85 y 89 de s 
la presente denun 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

ia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
en el artículo 11, 

es considerada a 
realizar acciones 
mecanismos, inst 

Bienestar anima 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
acción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciud dana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados 
en calle Privada d Membrillo, número 18, colonia Santa Cruz)(9511-WAE,,A1Caldía Xochimilco, 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo cont 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de es 

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se obtu 
respuesta, debido a lo anterior se notificó el oficio correspondiente mediante instructivo, a fin de que l 
personas responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera; no obstante, no se obtuvo respuesta. 
de señala que, durante dicha diligencia personal de esta Procuraduría constató la presencia de un ejempl 
canino de color blanco con negro, de talla mediana, con buena condición corporal. 

En seguimiento a lo anterior, personal de esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias 
través de las cuales se constató que en el inmueble habitaban dos ejemplares caninos, mismos q 

deambulaban libremente al interior del domicilio, en donde contaban con agua a libre disposición, sitio q 
les proveía del refugio necesario; no obstante lo anterior, los caninos fueron colocados en un domicili 
diferente a fin de contar con las condiciones de bienestar animal en todo momento. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, 
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciad 
esta Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con las condiciones de bienestar anim 
en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento 
condición de salud; no obstante, los caninos fueron reubicados a otro domicilio, a fin de contar con la 
condiciones de bienestar animal en todo momento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Rem ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fi ma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de 	Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en 	artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te itorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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